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Referencia. Declarativa de Libardo Moreno contra José Israel Romero 

y otros.  

 

Se NIEGA la medida cautelar innominada tendiente a disponer 

la suspensión el proceso ejecutivo hipotecario adelantado por Banco 

Central Hipotecario en Liquidación contra Flor Alba Romero de 

Giraldo y José Israel Romero Ruiz, cuyo conocimiento está asignado 

al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bogotá bajo el radicado 

11001310300319990805801, como quiera que, en principio, y de 

conformidad con el artículo 592 del Código General del Proceso, la 

única medida cautelar autorizada en el proceso de pertenencia es la 

inscripción de la demanda.  

 

Al margen de lo anterior, tampoco sería viable disponer la 

suspensión del citado proceso, por dos razones fundamentales: La 

primera, en la medida que la figura procesal en comento se encuentra 

regulada en el artículo 161 del Código General del Proceso y su 

procedencia resulta viable ante la ocurrencia de cualquiera de los 

supuestos regulados en la citada norma, siendo el competente para 

determinar si se suspende o no el asunto el juez que conoce el litigio 

que pretende suspenderse.  
 

En segundo lugar, teniendo en cuenta lo anterior, es decir, que 

la suspensión del proceso es una figura reglada y sólo procede en 

determinadas eventualidades, ésta no procede como medida cautelar, 

debido a que el legislador no estableció dicho fenómeno como tal.  
 

Amén de lo dicho, una medida como la reclamada no se 

muestra razonable para proteger los derechos aquí perseguidos, como 

quiera que el poseedor, en su calidad de tal, pudo haber intervenido 



en el proceso de ejecución, oponiéndose a la diligencia de secuestro, y 

aún cuenta con la herramienta de oposición a la entrega, oportunidad 

en la que puede hacer valer los derechos que estima le asisten. 

 

Se niega la citación del Banco Central Hipotecario, como quiera 

que al analizar el certificado de libertad y tradición del bien objeto de 

usucapión, se observa que la hipoteca constituida a su favor fue 

cancelada como se observa en las anotaciones 5 y 8.  

 

NOTIFÍQUESE 
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